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DESPACHO DE COMISION 
 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 23 días del 
mes de noviembre del año 2021, se constituye la Comisión de PETICIONES 
Y PODERES de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACIÓN, iniciado 
por el Diputado Provincial Ramón Figueroa Castellanos; contenido en el 
Expte. Nº 067/21, y caratulado: “MANIFIESTA SU PROFUNDO PESAR POR 
EL FALLECIMIENTO DEL FRAILE FRANCISCANO PBRO. JUAN CARLOS 
LARCHER, OCURRIDO EL 28 DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO, 
REFERENTE NACIONAL DE LA ORDEN FRANCISCANA”.---------------------- 
 ---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACIÓN.- 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
DECLARACION 

 
ARTICULO 1º.- Que manifiesta su profundo pesar por el fallecimiento del 
Fraile Franciscano Pbro. Juan Carlos Larcher, ocurrido el 28 de febrero del 
corriente año, Referente Nacional de la Orden Franciscana, Guardián del 
Templo de San Francisco, y Director General del Colegio Padre Ramón de la 
Quintana, ambos de esta Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca.  
 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a registro oficial, archívese. 
 
SEGUNDO: Designar como miembro informante al Diputado Provincial 
Rubén Herrera. 
 
FIRMANTES: Dip Provincial Rubén Herrera Presidente de la Comisión de 
Peticiones y Poderes – Dip. Provincial Natalia Saseta, Secretaria de la 
Comisión de Peticiones y Poderes - Dip. Julián Rojas - Dip Juan Denett – 
Dip José Sosa. 
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